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CORTE DE JUSTICIA DE LA. NACION, 
-. 

 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

•-PERÍÓDÓDEDOS MIL DIECISIETE. 

Ciudad de..Mexico,a veInti6chode::juliodedos,rnil diecisiete, se da cuenta 
a los Miñistros Maiaiitá 	 edina Mora 1. y 

Receso 
1 , ¡ • ,1 fI   	k 	p 

in de laAlberto Pérez Dayan, 	
.  

Suprema Corte de Jus 

	

	 rrespoidiente al primer tuci 'deIá\Naió'n, co  
período de dos mil diecis 4coñIosiguiente' 

'Ra±ÓnTActuarial'del.S 	 dé  
veintisiete dejuIi&de d's 

ariode 
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Original 

- 
Ciudad de Méió. 	 dézdomilfdieiete 

Conforme a -Ios..articulos 56 y ":/deí-Reglarnentó Interior de sta 

Suprema Corte de Justicia de la Ñ4\on Fmis,& dReceso que suscribe 

Vista la razón del Secrio en funciones de Actuario Judicial adscrito 

a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad dSubsecretaría General de Acuerdos de la Supierna 

r 

	1 

t Co e de Justicia de la Nación, ,en la qu&hace, constaÑa iØsíbilidd para 

notificar a Diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
)L U 11i(1L 	,f\ i\J1Tií'í\ Legislatura del- de Guerrero, por--conducto-- de sus representantes 

comunes, el proveído de veintisiete de julio de dos mil diecisiete, dictado por 

los integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, correspondiente al primer período de dos mil 

diecisiete, dado que el domicilio designado en autos se encuentra cerrado, 

por tanto, notifíquese el citado acuerdo a los referidos legisladores por medio 

de lista que se fije en los estrados de este Alto Tribunal. 

C  ktl/lj  

Cúmplase. 
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acuerda: 
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INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA, DERIVADO DE LA ACIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 49/2017 Y SUS ACUMULADAS 51/2017, 5I2017, 58/2017 

Y 64/2017 

Lo proveyeron y firman los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 

Eduardo Medina Mora 1. y Alberto Pérez Dayán, interantes de lá 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia ie la Nación, 

correspond).ente al primer período de dos mil diecisiete, 	enes actúan 

con la Iicecda Mónica Fernanda Estevan Nún'e, S;p eiaria de la 

Co «sión qu ~,a fe. 

LAAR 

 
 
 
 
 


